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REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RDO. No. 54 810 4089 001 2020-00123-00 
 
INFORME SECRETARIAL 
  
Al despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia informando que el 
apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., presentó escrito donde 
solicita emplazar al demando JESÚS EDUARDO MANZANO GRANADOS, 
conforme al artículo 10 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Sírvase Disponer. 
 
Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÙ 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta la petición incoada por la apoderada judicial de la parte 
actora, por ser procedente conforme al artículo 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, mediante 
el cual se dispuso que el emplazamiento se efectuara únicamente mediante su 
inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito, el Despacho por ser viable y procedente ordena 
emplazar al demando JESÚS EDUARDO MANZANO GRANADOS, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 88.026.609.  
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 
la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
 
 

NOTIFIQUESE: 
SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (19) de ABRIL de dos mil veintitrés 
(2023) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CMP 

RADICADO: 54-810-4089-001-2022-00157-00 
 

Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de JOSÉ ÁNGEL GÓMEZ 

TORRES C.C 1.005.046.441. informando que el demandado fue notificado por 

aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., el día 28 de enero de 2023, según 

certificación de la empresa ALFAMENSAJES, a quien le feneció el término y no 

descorrió el traslado. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de JOSÉ 

ÁNGEL GÓMEZ TORRES, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada JOSÉ ÁNGEL GÓMEZ TORRES, fue 

notificado por aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., el día 23 de enero de 2023, 

el cual dentro del término legal la parte demandada no ejerció su derecho de 

contradicción o defensa, por cuanto no presentó medio exceptivo alguno, por lo 

que de conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso, 

se ordena seguir adelante la ejecución a favor del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado JOSÉ ÁNGEL GÓMEZ TORRES, 

conforme al auto que libró mandamiento de pago de fecha (22) de septiembre de 

dos mil veintidós (2022). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se    

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 
De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de UN 

MILLON TRESCIENTOS MIL  PESOS M/CTE ($1.300.000). 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, 

Norte de Santander. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO                          
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de JOSÉ ÁNGEL GÓMEZ TORRES, 
conforme se dispuso en el a u t o  q u e  l i b r ó  mandamiento de pago de fecha 
(22) de septiembre de dos mil veintidós (2022)., por lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
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SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que 

aquí se cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago 

nombrado con anterioridad. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 
 
CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a 

cargo de la parte ejecutada, la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL  

PESOS M/CTE ($1.300.000). que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (19) de abril de dos mil veintitrés 
(2023) a las 8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CMP 

RADICADO: 54-810-4089-001-2022-00173-00 
 

Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de ISRAEL RODRIGUEZ 

DIAZ C.C 13.268.850. informando que el demandado fue notificado por aviso 

acorde al artículo 292 del C.G.P., el día 24 de enero de 2023, según certificación 

de la empresa NOTIFICACIONES LEX, a quien le feneció el término y no descorrió 

el traslado. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de ISRAEL 

RODRIGUEZ DIAZ, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada ISRAEL RODRIGUEZ DIAZ, fue 

notificado por aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., el día 24 de enero de 2023, 

el cual dentro del término legal la parte demandada no ejerció su derecho de 

contradicción o defensa, por cuanto no presentó medio exceptivo alguno, por lo 

que de conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso, 

se ordena seguir adelante la ejecución a favor del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado ISRAEL RODRIGUEZ DIAZ, conforme 

al auto que libró mandamiento de pago de fecha (27) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se    

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 
De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de UN 

MILLON CIENTO CUARENTA MIL  PESOS M/CTE ($1.140.000). 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, 

Norte de Santander. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO                          
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de ISRAEL RODRIGUEZ DIAZ, 
conforme se dispuso en el a u t o  q u e  l i b r ó  mandamiento de pago de fecha 
(27) de octubre de dos mil veintidós (2022)., por lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
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SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que 

aquí se cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago 

nombrado con anterioridad. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 
 
CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a 

cargo de la parte ejecutada, la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA 

MIL  PESOS M/CTE ($1.140.000). que deberán ser incluidas en la liquidación de 

costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (19) de abril de dos mil veintitrés 
(2023) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RDO. No. 54 810 4089 001 2022-00206-00 
 
INFORME SECRETARIAL 
  
Al despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia informando que el 
apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., presentó escrito donde 
solicita emplazar al demando DIONERGE BECERRA C.C. 1.093.910.582, 
conforme al artículo 10 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Sírvase Disponer. 
 
Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÙ 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta la petición incoada por la apoderada judicial de la parte 
actora, por ser procedente conforme al artículo 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, mediante 
el cual se dispuso que el emplazamiento se efectuara únicamente mediante su 
inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito, el Despacho por ser viable y procedente ordena 
emplazar al demando DIONERGE BECERRA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.093.910.582.  
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 
la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 

NOTIFIQUESE: 
SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO hoy (19) de ABRIL de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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